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REF.: Dispone el cese de su inscripcion en el Registro Nacional de
Organismos Técnicos de Capacitacion a la entidad “Sociedad de
Profesionales para la  Capacitacién-Sumun Limitada”
R.U.T.78.876.110-4.

RESOLUCION EXENTAN_ 4456/

SANTIAGO, 9 g MAY 2011

TENIENDO PRESENTE:

1.- La Resolucién Exenta N° 3037 de fecha 06 de octubre del 2006, R.U.T. 78.876.110-4, de este
Servicio Nacional de Capacitacién y Empleo, que autorizé al Organismo Técnico de Capacitacion
“Sociedad de Profesionales para la Capacitacion, Sumum Limitada, (Sumun Ltda.,)” R.U.T: N°
78.876.110-4, para actuar como Organismo Técnico de Capacitacién.

\'2.- El Organismo Técnico de Capacitacién antes singularizado, no cuenta actualmente con una oficina
administrativa permanente autorizada en la region.

3.- E1 Ord (D.R.3) N° 592 de fecha 13/04/2011 de la Direccién Regional de Atacama, solicita cesacion a la
Unidad de Organismo, solicita a la entidad sus descargos e informar de su proceso de cese en la Direccion
Regional.

VISTO:

Lo expuesto y lo dispuesto en el articulo 12,19 y21 de la ley N° 19.518, modificada por la Ley N° 19.967 y
Ley 20.267 y la Resolucién N° 1.600 de 2008, de la Contraloria General de la Repiiblica, sobre exencién
del tramite de toma razon.

~ RESUELVO:

1.- Pénese término a la autorizacién para funcionar como Organismo Técnico de Capacitacién de la entidad
“Sociedad de Profesionales para la Capacitacién-Sumun Limitada., ” R.U.T: N° 78.876.110-4, cesando su
inscripcion en el Registro Nacional pertinente, por cuanto dejé de cumplir con el requisito establecido en el
N° 3 del art. 21 de la Ley N° 19.518. ‘

2.- Conforme a lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley N° 19.880, debe sefialar que en caso que el
Organismo Técnico de Capacitacion deduzca recurso de reposicion respecto de esta Resolucion Exenta,
éste debera interponen dentro de un plazo de cinco dias hébiles contados desde la fecha de notificacion de la
presente resolucién mediante carta certificada en la forma indicada en el articulo 46 del mismo cuerpo
legal. Dicha reposicién deberd presentarse Unicamente ante este Director Nacional, con domicilio en
Huérfanos N° 1273, piso 11°, Santiago.
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3.- La presente Resolucién Exenta debera notificarse al Representante Legal de la persona juridica antes
singularizada, y publicarse en el Diario Oficial una vez resuelto el recurso de reposicién que se hubiere
interpuesto, o que haya transcurrido el plazo para su interposicion.

4.-Una vez afinado todo el procedimiento devuélvase los antecedentes a la empresa interesada, dejando
copia de los documentos en que se fundamenta la presente Resolucién Exenta.

ANOTESE, REGISTRESE Y COMUNIQUESE

7
EIZ UNO CANAS
OR NACIQNAL

PEF/PPJ/mpg.

Distribucién:

- Interesado

- Direcciones Regionales SENCE, I a XV,
- Jefes de Departamentos.

- Jefes de Unidad Fiscalizacion y Auditoria Interna.
- Unidad Compras y Organismos (2)

- Diario Oficial

- Oficina de Partes.




